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Sitólo toioooi Ir limteitratiii 
$ Oiilenaíión Rural

Se anuncia subasta para la 
enajenación por contrata de las 
obras de acondicionamiento de 
caminos y saneamiento de Cubi
llos del Rojo (Burgos).

El presupuesto de ejecución 
de las obras asciende a uní millón 
doscientas sesenta y siete mil 
ochocientas ochenta y nueve pe
setas con ochenta y siete cénti
mos (1,267 889,87 pesetas).

E;1 proyecto y el pliego de 
condiciones de la subasta podrán 
examinarse en las Oficinas Cen
trales del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, en Madrid,] 
(Alcalá, número 54) y en la De- i 
legación d e dicho Organismo, 
en Burgos, calle Miranda, núme- ! 
ro 5, durante los días hábiles y i 
horas de oficina. Iapertura de ! 
los pliegos tendrá lugar en Ma- ; 
drid, en las Oficinas Centrales I 
del Servicio Nacional de Con- : 
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural el día 10 de abril de 
1964, a las trece treinta (13,30) 
horas ante la Junta Calificadora, 
presidida por el Subdirector Ge
neral, y al mismo podrán concu
rrir las personas naturales o jurí
dicas que no se hallen incursas 
en alguna causa legal de excep
ción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presenta

rán en dos sobres cerrados, en 
uno de los cuales se acompaña
rán los documentos que se indi
can en el apartado 5.° del Pliego 
de Condiciones partícula res y 
económicas, incluyéndose en el 
mismo el resguardo de haber 
constituido una fianza provisional 
de veinticinco mil trescientas cin
cuenta y siete pesetas con ochenta 
cts. (25.357,80), y la acredi 
tación de haber realizado obras
de análogo carácter a las que son 
objeto de la presente subasta.
Las proposiciones deberán pre
sentarse en cualquiera de las ofi
cinas indicadas, antes de las doce 
horas del día 6 de abril de 1964.

Las proposiciones se ajustarán 
siguiente modelo:
El que suscribe  

en su propio nombre (o en repre
sentación de , según 
^.puderamiento que acompaña] 
vecino de .. provincia 
de . coni documento
de identidad que exhibe y con 
domicilio en  calle de 

número . . ., enterado 
del anuncio de la subasta para la 
ejecución, de obras por contrata, 
publicada en se com
promete a llevar a cabo las obras 
de .......................................  por
la cantidad de ......... pe
setas (en letra y número) , ajus
tándose en un todo al Pliego de 
condiciones de la subasta y a los 
de las Condiciones Facultativas 
del Proyecto que declara cono-

Parcelaria
cer. En sobre aparte, de acuerdo 
con. las condiciones de la convo
catoria, presenta la documenta
ción exigida para tomar parte en 
la subasta.”

(Fecha y- firma del propo
nente) .

Madrid, 3 de marzo de 1964.
El Director

t 353 —D-267,20

PROJIMAS JIWAMS
Bu rgos

EDICTO

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
2 de Burgos.

Hago saber: Que en los autos 
a que luego se hará mención, se 
ha dictado la siguiente:

Sentencia.—E|n la ciudad de 
Burgos, a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Habiendo visto y oído el 
señor don Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez municipal del núme
ro 2 de Burgos, ios precedentes 
autos de proceso de cognición, 
seguidos a instancia del Procu
rador don Tomás Mañero de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, defendida por el 
Letrado don Fernando Dancau- 
sa de Miguel, contra los herede
ros de don Saturnino García Te- 
miño, vecino que fue de Mon- 
tuenga, sobre reclamación d e
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cantidad, siendo parte como de
mandados, don Agustín, don 
Elias y doña Angeles García 
Arlanzón, mayores de edad, ca
sado el primeíro y solteros los 
otros dos, coni domicilio en esta 
ciudad, calle de San Cosme, nú
mero 20, representados por el 
Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón y defendidos por 
el Letrado don Ignacio Martín 
Calleja, y

Fallo: Qué estimando la de
manda interpuesta por el Procu
rador doni Tomás Mañero de la 
Fuente, en nombre y representa- ! 
ción de la Cámara Oficial Sindi- i 
cal Agraria de Burgos, contra 
los herederos de don Saturnino 
García Temiño, debo condenar 
y condeno a éstos a que abonen ¡ 
a la parte actora la suma de do- . 
ce mil trescientas noventa pese- | 
tas, más los intereses legales de ■ 
esta suma desda la fecha de in
terposición de la demanda, con
denándoles igualmente al pago 
de las costas judiciales causadas. ¡ 
Así por esta mi sentencia, lo pro- ' 
nuncio, mando y firmo. — El ■ 
Juez, Pómulo Martí Rubricado. 1

Concuerda con el original, y i 
para que conste y sirva de noti- ¡ 
ficación a los herederos de don | 
Saturnino García Temiño, veci- í 
no que fue de Monituenga, expi- i 
do el presente en Burgos, a vein- ■ 
ticinco de febrero 'de mil nove- , 
cientos sesenta y cuatro. -— El ' 
Juez, Pómulo Martí Gutiérrez.

1.406—D-too‘15

Miranda de Ebro
EDICTO

José María Romera Martínez^ 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Miranda de Ebro y 
su partido,

Hago saber: Que por haberlo 
acordado así por providencia dic- ¡ 
tada en el día de hoy, en la eje- \ 
cutoria de condena núm. 33, de 
1964, dimanante del sumario nú- ¡ 
mero 47. de Í963, sobre hurto, 

se hace saber por la presente a 
Antonio Calzada Escalante, que 
residía anteriormente en esta ciu
dad y que, al parecer, trabajó 
en Orduña posteriormente, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
el que por la lima Audiencia 
provincial de Burgos, por senten
cia dictada el 19 de octubre de 
1963, en el sumario antedicha, 
condenó a José Luis Benítez. Gu
tiérrez a que le abonasen, en con
cepto de indemnización! de daños 
y perjuicios, la cantidad de mil 
trescientas pesetas.

Dado en Miranda de Ebro, 
a trece de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — El 
Juez, José María Romera.—El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

Salas de los Infantes
Don Pómulo Martí Gutiérrez, 

en funciones de Juez de Ins
trucción! de esta ciudad y su 
partido,

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada en la pieza de 
responsabilidad civil de la causa 
seguida en este Juzgado con el 
número 74/1961, por el delito 
de robo, contra Pablo Vicario 
Moreno, he acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados a dicho precesado, sitos 
en el término municipal de Juris
dicción de Lara, que se indican 
a continuación y con las condi
ciones que también se dicen.

Bienes embargados
Una finta rústica donde lla

man “Campejón”, de 15 áreas y 
50 centiáreas, con un líquido im
ponible de 4,50, tasada en 80 
pesetas.

Otra en el Pago de los Huer
tos, de 90 a., con un líquido im
ponible de 3,86 pesetas, tasada 
en 50.

Otra al pago de Cuesta Igle
sia, de 2 a. y 50 c„ con un líqui

do imponible de 1,31 pesetas, ta
sada en 50.

Otra al pago de Carredondo, 
de 10 a., líquido imponible 8 pe
setas, en 170.

Otra en el pago de Castillo, 
de 17 a. y 55 c., con 5,09 de 
líquido imponible, tasada en 80.

Otra al pago de San Román, 
de 11 a. y 55 c., con un. líquido 
imponible de 9 pesetas, tasada en 
130.

Otra al pago de la Presa, de 
un a. y 80 c., con un líquido im
ponible de 3.69 pesetas, tasada 
en 75.

Otra al pago de Soldado, de 
6 a. y 50 c., con un líquido impo
nible de 5,20 pesetas, tasada en! 
100.

Otra al pago de Puente San 
Juan, de 11 a.^y 50 c., con un¡ 
líquido imponible de 9,20 pese
tas, tasada en 150.

Otra al pago de Hornazos, de 
de líquido imponible tasada eri 
26 ay 50 c., con 7,68 pesetas 
80.

Otra al pago de la Ermita, de 
16 a. y 20 c., con un líquido 
imponibe de 9,22 pesetas, tasada 
en 50.

Otra al pago ' de la Entrada, 
de 8 a. y 10 c., con un líquido 
imponibe de 8,26 pesetas, tasada 
en 25.

Otra°en las Eras de Marcos, 
de 12 a. 15 c., con 6,20 de lí
quido imponible, tasada en 60.

Otra en Las Quintanas, de 17 
a., con un líquido imponible de 
13,60 pesetas, tasada en 150.

Otra( en! el pago de San Juan, 
de 4 a. y 50 c., con un líquido 
imponible de 9,22 pesetas, tasa
da en 50.

Condiciones de la subasta
El remate tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzga
do de Instrucción de Salas de los 
Infantes, el día seis de abril pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana.

Que para tomar parte en la 
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subasta es necesario depositar en 
la mesa d'el Juzgado el 10 por ■ 
]00 de la tasación.

Que no existen títulos de pro
piedad.

Dado eni Salas de los Infantes, 
a diez de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro,—El Juez, 
Rómulo Martí Gutiérrez.— E i 
Secretario, (ilegible).

TOCIOS OFICIALES
Biretiiófi fieeeral te tortier» 

j [aminos Vednales
Devoluciónde fianza

Contratista: “Sociedad Espa
ñola de Contratas”, S. A.

Importe de la fianza: Mil cua
trocientas cincuenta pesetas 
(1.450 ptas.).

Clase: Metálico.
Designación de las obras: 

C. N. 234 de Sagunto a Burgos. 
Riego con cut-back de los kiló
metros 459,3 al 469,3.

Entidad depositaría: Caja Ge
neral de Depósitos, Madrid.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución, de 
las obras que, asimismo, se seña
lan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
E garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el art. 2.° del Decre
to 1099/1962, de 24 de mayo, 
as providencias de embargo que 

pudieran dictarse, habrán de di
rigirse directamente a la Caja 

eneral de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fian- 
‘ a se halle constituida o deposi
tada.

Madrid, 10 de marzo de 
1964. —■ El Director General, 
P. D.» Luis Villalpando.

1.382—0-131,15

Ayuntamiento de Torresandino
Habiéndose formado el pa

drón de vecinos sujetos a la pres
tación personal y de transportes, 
para el ejercicio actual, acorda
da por esta Corporación munici
pal, conforme a los preceptos del 
artículo 564 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante le plazo de quin
ce días, a los efectos de las re
clamaciones que contra el mismo . 
puedan presentarse por los veci
nos y demás personas interesa
das, en cuanto a su inclusión o 
exclusión dél mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torresandino, 14 de marzo de 
1964.-—El Alcalde, Evelio Ta- 
mayo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Belorado
Durante todos los días labo

rables que medien entre la pu
blicación del presente, hasta el 
día veinticinco de marzo corrien
te se admiten pliegos, hasta las 
dos de la tarde de cada día, para 
optar a la compra, en pública 
subasta, de 1.225 chopos, pro
piedad de éste Ayuntamiento, en 
El Soto.

Tipo de licitación: 153.000 
pesetas, al alza.

Fianza provisional, 7.650 pe
setas.

Definitiva, el 6 por 100 del 
importe del remate.

Belorado, 13 de marzo de 
1964.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

1.393 -D-61,10

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente para la ad
judicación, mediante concurso- 
subasta, los festivales taurinos a 
celebrar en la plaza de toros de 
esta ciudad, a tenor de lo dis
puesto en el vigente Reglamen
to de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, queda ex
puesto al público el correspon
diente expediente, a fin de que 
pueda ser examinado por espacio 
de ocho días, a contar de la pu
blicación! del presente edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y presentar las objeciones 
que estime conveniente en dere
cho toda persona natural o jurídi
ca, pasado el cual no se admitirá 
ninguna.

Asimismo se hace saber que 
durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la fecha de 
publicación del presente en el 
mencionado “Boletín Oficial” de 
la provincia, puede examinarse 
por los interesados el pliego de 
condiciones formulado al efecto 
y presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado, durante el indica
do plazo. La apertura de pliegos 
se llevará a cabo el primer día 
festivo siguiente al que se cum
plan el plazo de los 20 días há
biles, en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, con asis
tencia de un. Concejal y del Se
cretario, que dará fe del acto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Medina de Pomar, 12 de 
marzo de 1964. — El Alcalde, 
F. Cadiñanos.

1.408 -D-14Ó,15

En cumplimiento de acuerdo 
de la Corporación Municipal, se 
anuncia concurso subasta para el 
arriendo del edificio Albóndiga 
Municipal, en la Avenida Gene
ral Franco, bajo el tipo de tasa
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ción de veinte mil pesetas anuales 
y conforme al pliego de con
diciones aprobado por el Ayun
tamiento y que se halla expues
to al público, por espacio de 
ocho días, a partir de la publica
ción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia.

La subasta se celebrará en el 
primer domingo siguiente al en 
que se cumplan los diez días há
biles de la inserción del presente 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de acuerdo con el art. 19 
del Reglamento de Contratación 
de Obras, y Servicios Locales, 
dada la urgencia del caso, redu
ciéndose a la mitad los plazos 
reglamentarios de licitación.

La subasta se celebrará en el 
salón de actos de este Ayunta
miento, a las 13 horas, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de un 
Concejal y del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del 
acto,

La subasta se celebrará por el 
sistema de pliego cerrado, que 
será presentado ante la mesa en 
el acto de la subasta, no admi
tiéndose proposiciones que no cu
bran el tipo de tasación, ajustán
dose las plicas al modelo inserto 
en el correspondiente pliego de 
condiciones.

Medina de Pomar, 12 de 
marzo de 1964. — El Alcalde, 
F. Cadiñanos.

1.4o9 - D - 143'15

Ayuntamiento de Villafruela
Pliego de condiciones que regirá 
para la venta del aprovechamien
to del molino y cauce molinar del 
mismo, propiedad de Ayunta

miento de Villafruela
l.°  La subasta-concurso se 

celebrará en el salón de sesiones 
de estas Casas Consistoriales, a 
las doce horas del día siguiente 

hábil al que se cumplan los vein
te de aparecer inserto el anuncio 
correspondiente eni el “Boletín 
Oficial de la provincia, descon
tado el día de inserción.

2. ° El objeto de la misma es 
la venta del molino llamado “Ca
lleja”, y cauce molinar del mis
mo; el molino, con todos los en
seres existentes en la actualidad 
eni el citado molino; el cauce con 
todas las vigas y madera que tie
ne, excepción hecha de un lote 
de vigas hechas que el Ayunta
miento tiene ya marcadas en la 
actualidad, para la venta, y que 
serán vendidas antes o después 
de esta subasta.

3. ° El tipo de subasta as
ciende a cien mil pesetas.

4. ° Para tomar parte en la 
rnjsma, los inlteresados deberán 
hacer depósito previamente en la 
Caja Municipal del 5 por 100. 
del importe de la subasta, impor- 
te que deberán elevar al 10 por 
100 al ser agraciado con la mis
ma.

5. ° Toda demora en el im
porte del pago de la subasta que 
exceda a más de dos meses, des
pués de la adjudicación definiti
va, llevará aneja la obligación de 
abonar el 0,50 por 100 de inte
reses al més, sin perjuicio de de
clarar rescindir el contrato, con 
pérdida de fianza, si requerido 
para ello en un plazo prudencial 
no ha acudido a formalizar la 
escritura ante Notario.

6. ° Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, sus
critas por los interesados o per
sonas legalmenite autorizadas y 
debidamente reintegradas según 
la Ley del Timbre; siendo el 
cierre de recibimiento de pliegos 
una hora ante de la señalada pa
ra la subasta.

7. ° El comprador viene obli
gado al abono de los gastos de in
serción de anuncios, reintegró de 
expediente y formalización de 
escritura.

8>.° El comprador, en caso* 
de desavenencia, renuncia a todo 
fuero y se somete a la jurisdic
ción ordinaria.

Villafruela, 10 de marzo de 
1962.—El Alcalde, j. Gonzá
lez.

1.4o7.—D-213,15

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de la Cueva, 

de Hontangas
Por el presente se convoca a 

Junta General ordinaria, a todos 
los comuneros de la Comunidad 
de Regantes de Nuestra Señora 
de la Cueva, para que, a partir de 
transcurrido el plazo 30 días de 
la inserción en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, del presen
te anuncio, concurran al local 
del Ayuntamiento a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 13 en segunda, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación de 
la memoria general de 1963.

2. a Examen y aprobación de 
las cuentas de 1963.

3. ° Distribución de riegos.
4. a Aclaración sobre la zona 

de riegos.
5. ° Forma de dar riego a ñi

que no lo tienen aún.
6. a Ruegos y preguntas.
Hontangas, 16 de marzo de 

1964.—El Presidente, R.cardo 
González.

1.398.-0-91,10

SttüBO DE MEDIES DE TMM 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAMA 

Espolón, 20.—Burgos


